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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN.

H. AYUNTAMIENTO 2015-2018

OBRA: "CONSTRUCCION DE 30 CUARTOS OORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE ESPITA, 5 CUARTOS
DORMITORIOS EN XUILUB, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN HOLCA, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN."
LICITACIÓN: FISM-R33.032.004-2016

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebrnn por una parte el Municipio de
"ESPITA"', Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente paJa el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal "DR. MABCEIJNº CANUL CANllL" y el Secretario MwJ.icipaJ,
"CX EUEZFR CEMl: ROSADO" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y JXlT la otra ~ "ILCQ CONSTRUCTORES S.A DE C.V." al que se denominara "El
Contratista", representado <a>por "JULIO CESAR AKE MAAS" en su carácter de "SJjCRETAlUQ DEL CONSEJO
DE ADMINlS1'R.ACION" de confomtidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Ded.rac:iona

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Mwticipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
corüuntamente con W ~riQ M\i!11~ipal y a nomb~ y PQT a~erdo del A-Y\l!1tamiento.Wdos los actos y contra1os
necesarios paIlLel desempeño de los negocios adminisbativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33 (Fondo de Infraestructura Social Municipal) Ejercicio Fiscal 2016

DESCRlPCION DE LA OBRk .CONSTRUCCIÓN DE 30 CUARTOS DORI\UTORIOS !:N LA LOCALIDAD D
ESPITA; 5 CUARTOS DORMITORIOS EN XUILUB, 5 CUARros DORMITORIOS EN HOLeA, MUNlCIPI
DE ESPITA; YUCATÁN."

1.3._ Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~£SPrrA"con domicilio conocido, de
este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contnlto se realizó a través de:

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: UCRACIÓNPV;BLICA, con fundamento
en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Mwlicipios de Estado de Yucamn y de confonnidad con los artículos 25, 28
Y35 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucamn.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato; y
b).- La elaboraci6n y entrega a "El COnbabsta" del proyecto general y los planos de la obra.

2.~ "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escrituB auu6tutiv. No. 260 FECHA DE ti DE AGOSTO DE 2010. otorgada ante la \\
fe del notario público No. 72 ABOG. JOl'le Ramón Peuiche Amar. con oficinas en la localidad deMERIDA inscrita en el .
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 507~I, mediante la escritura pUblica número 266 DE ~
FECJA DE 30 DE JULIO DE 2013 otorgada ante la fe del notario público No. 72 ABOG. JOlle Ram6n Peniche Amar. '
con oficinas en la localidad de MERInA inscrita en el Registro Público de la Propiedad Yde Comercio bajo el No. 5076(}$) ~
se modificó la razón social de la sociedad, para establecer como nueva l1lZÓn social "ILCO CONSTRUCTORES S.A. DE ~
C,V," y su representante acredita su personalidad como SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMlNISTRAOON.
'egún el ""timnn;., de la e'crib". pública Nn. 5 d. f••ha Z2 DE ENERO DE 2015, nlo"", •• "le la fe del nntari ~ '
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CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN.
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No. 73 ABOG. Luz MArprita Mejía Cliceru manifestando. bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han
sido rnodi6~ ni revo<:adas en mona alguna

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es "MCP100811GF6".

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la avenida 115 manzana 44 lote 8 local 19. de la localidad de PLAYA
DEL CARMEN, municipio de SOLIDARIDAD. Estado de QUJNT ANA ROO

2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes plUllobligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especifioaaiones de la obra, .1 progmna d. tnl.bajo, los montoi mensual. donvados del mismo; el catalogo d. concepto&
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como anex.os debidamente firmados por las partes.
fonnan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obm objeto de este contrato a fin de considerar todos los metores qu
intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los articulos: SI Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; SI de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.~ Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contmtista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capíndos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Vucatin. la Ley de Obras PUblicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus
Reglamenros en vigor,

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaria de la Contralona GeneJal del Eslado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obm, durante las auditorías que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contBto. registrando Ia.s firmas autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un oriainal para "El Municipio" y dos CXlpias.una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y



CONTRA ro DE OBRA PÚBLICA
MllN1CIPIO DE ESPITA. YUCATÁN.
o. AVUNTAMIENTO 2015-2018

~s~~_:~13
OBRA' .CONSTRUCCIÓN DE 30 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCAliDAD DE ESP TA. 5 CUARTOS
OOR~;ITQRIOS EN XUILUB. 5 CUARTOS DORMITORIOS EN HOLCA, MUNICIPIO DE E PITA, YUCATÁN."
UCITACIÓN: FISM.R33-o32-00+2016

e).- El contenido de cada nota deberá precisar; según las circ.tJnstancias.de cada ~:. nÚln .
descripción del asunto. causa. solución, prevenclón, consecuenCia económica, responsabIlIdad 51
atencitm. asI como la referencia. en su caso. a la nota que se contesta.

clasifkación, fecha,
hubi=, y fecha de

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las si.guientes:

CLAUSULAS

Primera.. Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a -El Comratism~ y este ~ obl~ a 1l realizar para "ElM
Municipio", hasta su total terminación, de eonfooUldadcon las oonnas de construee:ión. espcc1fi~ nes de obra. proyecto. ~
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. progl'llma y presupuesto que fOnDan~e. mte te ~e este contrato.
una ohra eonsistente en: .CONSTRIJCClÓI'l bE;jO ctlAll.TOS DOll.MITORIOSEN J:.A'LOC UOAD DE ESPITA;
5,élIAKIV!!J!QRMllVll!~,EI'L~UILlJIl; • CUAllTOS OOIlMIToRlOS' EN.:HO . MUNI£:IPIO ,IIE
ESPITA:,Vl1CATÁN.~

Terce,.a.- Pblw de tjd:Uclóa. •.El plam de ejecución de los trabajos objetO de este contrato será de
qu~ "El Contratista" 5e obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el d1a V1ERN£S~1J D-
concluirlas a mas tardar el d1aDOMJNGO,18.DJ. JuLIO DE:lU16 de conformidad con el pro
parte integral del presente contrato.

Sepnd ••• Monto del ro.trato.. El importede las obras objeto del p~ COIlD1I1Oes J)Or la ~ d&I de S ~.
(S•• :- DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIU SETECI~ VElNTE l!llIOO. Xl mas,la e . "
de 5 358,S15.:Uotsoo:TREClENTOS,CINCUENTA' Y.OCUll.M1L.QUlNIENTOS QUIN(:El-II100 MoN.)
corresponde al -importe del impueito al valor agregado hacen ~ tota~_~ S-2;'!99~ (SOt'i;:D9S, . ,
QtJl!'llEI'ttOS1iOVENTA'I',NUEYE MILDOSOI'NTOS:nu:INTA'I'~ClNcq~ 4ll1l MIl').

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de 110 obra.- "El Munídpio" se obliga a tener la disponibilidad I
en que deber! ejecutarse' la obra materia de e~e oontT'ato previamenk a la fecha de inicio de los
CHusoIa Tercera de este contmo.

QUI~~ •• ADtkl~- _-CJ Muni••ipiu" uk>r!lG'Q\lU 30 ,,, , """9TTO." (BON. ~~~ &T.GNT~_Y ~VS
Mm mEClNfOS.liETEllT A PESQS 64I100MJN). (mma por cieoto) del COStotot1lJpres. eotado on 01Pm<Ilte
contrato para que "El contntista" realice en el sitio de los ~os la construcción de sus ofici almacenes. bodegas e
instalaciones y. en su uso, el traslado de la maquinaria y equipo de construcción asf como el . icio de los trabajos, la
compra de materiales de eonstrucción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y dem inswnos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las "maciones por trabajos \ ~
ejecutados quo $e fonoulen. debiéndosl; liquidar el faltante por-amortizar en la ultima estimación. Eri <:asode que al término ~
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente ~ber6. ser devuelto por \
"El C?Dtratista" a ~ !esoreria del Municipio mediante cheque eeníficado o de caja. en la inteligenqia de que si el saldo no
amortizado del antlClpo no es devuelto dentro de un plazo de lO (diez) días naturales posteriore+, al cierre dd ejercicio :
prcsupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar licorrecta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

I
Serta.- Forma de pa¡:o.- "El Contratista" recibirá. de "E1 M\D1icipio" los pagos, por la ejecución de Jos trabajos ordinarios o
extraordinarios.. objeto del presente contrato. por las cantidades que resutten de aplicar 105precios ~itarios a las a&s
de trabajo efe<tivamente ejecullldas. . j,



CONI'RATO DE OBRA PúBLICA
MVNIOPIO DE ESPITA. YUCATÁN.

B. AYUNTAMJJ:NTO 2015-:1011
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OBRA. "CONSlRUCCI N DE 30 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE ESPITA, S CUARTOS
DORMITORIOS EN XUILUB, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN HOLCA, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN."
LlCITAOÓN. F1SM.R33.Q32.Q1J4.2016

Las estimaciones de los ttabajos ejecutados se fotmulaIán. con WU1periodicidad DOmayor de un mes, en las f'ecbas que "El.
MunIcipio" dctamtoe. que !le pagarAn una voz satistocbos los rcquisJ10S establecidos pan. su tnunlte. en UDplazo DOmayor
a veinte días naturaJ.cs. coomdos a partir de la fecha Clrt que hayan sido aUlDrizadas por la msidmcia de obra de '"El
Municipio", fecha que se bará constar en 1ftbit!oorl!l y en la! propia! estimacione!; para tal efecto:

a).- '"El Contratista" debe!i entregar a la resideocia de obra de "El Municipio" la estimación ac.ompeÑlda de la
documeotación que ~ eDda cooccpto (RlSUIllCD:de estimación. números gcocradorcs. nOtB! de bitácora, reporte
f'oto&r!fioo, Croquis. lDIlrolcs de calidad. p:ucIw de bborJ!orio anüim dJaIl. e mlegnlcióo de 101 i_
correspoodientl:S a cada estimación) dentro de los seis días bábile¡ siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
'"El Municipio". pata reaIi2ar la revisión Y autorización total de las estimaciOl1C5, contará con un plazo no mayor a diez: días
natwaJes.iguicates.~o dK:boplazo"laClStimu;iOn 60 daJá por autorizada. .

b).' En d ••••••• 10 de •••• surjan dife<'encia>•••••••• o noméril:as, •••• no poodan ser autorizadas --. de dicho plun,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

c).- El lugar de Paao será ea las iftstaJac;;iona¡ de la TCllOreria de Cl5tl:1Ayuntamic::nto. Eo caso de que "El Conuatism. .• ha
recibido pqos CD ~, Ó5tc dcbcri reintegrar las QIJtidadcs pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que saá igual a la establecida por el CódiB;o Fiscal de la Federación como si se tratlIta del supuesto de
prorroga para el ~ de cnld.ilo& fiJoa1es. Estos oargos 16 etwlarh lOhre las cantidades pagadas en. ex.cc:so y se
computanin por días n'f!:''''1le., desde la fecha del pago huta .la fecha en que so pongan cfcetivameote las cantidades a
disposieUln de \'EL MIlNlCIPlO D£ESPITA";'YUCATA!r'.

Las estimaciones 8WllJU8 hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los tnlbajos ya que"m Mwlicipio" se
reserva exprcsalDMte el derecho de redamar por trabajos &hantes o mal ejClCUlaOOso por pagos indebidos.

Si "El Comratista •• estuvieft, inoonfOrmc con las ost:imaciones, tendJá un plazo de 10 (dicz) días hábiles. a partir de la
en que le haya {onoulado la wtimación para haQ)f por o"gjtu la RlC1aIM.ción. Sí ttanM:utrido este plaro ""El Contratista ••n
efectúa roclamaclÓD. alguna. se coosidmara que la estimación queda definitivamente aceptada por"El Conm.tista" y perderá
su den:cho a ulterior reclamación.

Siptima.- FiaD:u de ClllllpIimieato deI.('lOatrllto.-"EJ Contratista ••,. fin de s,arantízar el fiel y ClW:to cumplimiento de
todu y <:adaunade la obtipcion. deri~dh dAIoo••b__ , ~ p-uor."EI Munivlpio", 4onv-ode; looquinu;dlu
naturales siguientes comados a partir de la fecha al que "El Comratisca" hubiese rocibido la adjudicación. una póliza do
lIanza por d valor dd 10 % (diez por ci",uo) S 1!B.m.5( (SOIl:':DClSCIENI'lISPNClltlO'.,I.!Y MlEYEMIL
1I0VEClENTOS VJ:INTI 'I'IlI:S PJ:SOS 541100 MoN.) dd impono _ del cootnllo otorgada por institución afianzado ••
Jebidamcnte autorizada y comprobada solvencia. a mvar de ""ElMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista •• no CDtIeguc la póliza en donde la institución afia:nzadonl convenga en
lCC:ptarlas si¡uicotcs dcclanaciones:

1).~Que la fianza se otorgue ateodieodo a todas las estipulaciones coatc0.ida3 en el oontrato;

J).-Que en caso de que le prorrogue el plazo estabkcido para la terminación de los tnbajo& a que se refiere la fianza, o
~sta espera, su vigencia quedaIi automáticamoote prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

'),- Quo lo 1Ianza •••••••• lo ~ to1al<le 1oI1n1~ materia del_.

I~-Que la _00 .tI'olAdora lI<Cp1O~1Il lo plQ.'Cp1lllUloat kJ! !I1IWkJl" y m de laLey FtúnI
Fianzas en vigor.
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&ta garantía sobsistizá para garantizar- durante WI pluo do cLxo meses contado¡ a partir de la fceba de 1&entrega CormaJ.de
los trabajos, la que se batí. oonstar en el aaa do entnlgll nocqx;Jón. para rmpoodeI' de los defectos que n:tSultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocuJtos y de cualquier otra rapoosabihdad en que hubiere incurrido "El Contnltista", eo.los términos
sedalados en este contmto y en la 1egisJación aplicable y solo podrá ser CllnOelada con autorizacióo por escrito de "El
Municipio".

Octava.- YIUIQ de praada del uticipo.- PaJa ganmtü:ar la correcta inveBíón del anticipo,""ElContmtista- dentro de los
15 (qyiJwe) días naturaltlliauitlllt. a la fecha de la firma del Cllntrzto, deberá PflAl1W' a "El Municipio" la fiI..nu. por el
importe total del anticipo otorgado expedida por instituei6a. afilnzaoora debida:mcuteautorizada y comprobada 5OIveucia, a
favor de ""ElMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, '"El MwIicipio" lo notíficar' por
escrito a la institución .fiwnzadona para IIU cancelación.

c)..L05 preoiOl originafmeme peotados en. el contrato, permaneocrin hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos direclos cooscrY8Ddo coostantas los porcentajes de los iDdircctos y la utilidad ori2ina1es durante todo el
ei=icio cid colltrato;

NonnL~ AjOJR COItOI.-Las partes acuerdan la revisión Yajusre de 00sta!I de los tmbajos aim no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran ciramstancias DOprevistas en el oontrato. que será promovida por ,""ElMunicipio",
solicitud escrita de '"El Contrntísta ••ta que se deber3 3COm¡=dW'de l:l documeutaci6rt comprobatoria neccs,aria dentro do
plazo que no exc:ede1ide 20 (veinte) días hábiles siguientes :& la fecha do publ~ do Josrclati\'03 del~ aplicab
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dcatro de los veinte dias habites síguimtes. RlSOlveá sobm
~dc lapetición.

b).~ Los increment.os o dec:rernmtos al el. costo de los insumos. serán calculados con base en el índice NacionaJ de Precios
al Consumidor que cIetmnine e11lanco de México;
Cuando lo. índices que requiera "El contratista y "El MW1icípio", DO se encuentren derttro de la publicadas por el Banco de
México; "El Municipio" ptOCIOderi a calcularlos conforme • los precios que mvatiguc, utilizando los lineamientos y
metodologia que expida la multicitada;

: La aplicación del.juste de costos, se sujetmi. lo siguiente:

a).~ Se caIculartn a partir de la fech. del incremento o dccrcmcnw en. Jos c:ostos de los insumas, respecto de los tmbajos
pendienttl do ejowtIr. Oen 08!10de existir lbUo no imputable al oontrBtiJta. fe&pm6 ala teptearamact6n que se hubiere
convcoido.
Cuando el atraso sea imputable al oontratista, procedenl el .jlJ.1te de costos exclusivameme panlm trabajos peIl(Üentes dll'!ejocutar.

Pata efectos de la rcvisióo y ajuste de los costoa, la fecha de origen de los precios sed la del acto de presentacióft Yapertura
de proposicKmes. ,

l- La mvisión. de cada UDOde los preQas pactados en el contrato p4I1l oblmcr el ajuste;
n.~La revi5ión por grupo de PRlCios. que multiplicados por sus comspondieote9 cantidades de mbajo por ejecutar,
repnsentm al menos el ocbarta por ciento del importe 10tal del faltante pactado tIl el prosente contrato;

I ~.~ l!.n el aISO de trabajos ~ imurnos detcnninados. el Bju:stc tllapcctivo so estimad con la act!l8ljzaciÓD de costos de los, mtsmos.

El ajuste de oostos se podJt efeewarrnediante los siguientes procedimientos:



CON'IllATO DE OBRA MUCA
MllNIClPIO DE ESPITA, YUCATÁN.
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OBRA: "CONSTRUCCION DE 30 ClII\RTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE ESPITA, 5 CUARTOS
DORMITORIOS EN XUILUB, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN HOlCA. MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN."
LICITACIÓN, FISM-R33-ll32.004-2016

d).-La torroa1inciÓfl del ajuste de costo deberá efeauarsc medillnte oficio de resolución que acueroc el aumento o
reducción oorrespoodte:nfle. por lo que no se rr:qu1cu oon..-ado aJgLmo.

Didma.- Recepd6B de los tn:baJos.- ""ElMunicipW" recibirá Jos trablljQsob~ del presenti'l eontnrto hasta q~ sea"
terminados en su totalidad. si tos mismos hubierer&sido realizados de acuerdo a las especificaciones COD\'UI.idasy demás
estipulaciones del oontnI.to.
Pata tal efecto. MEICotltmlista" not:ifkari por esaito a "El Municipio" la conclusióo de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (~de estimaciones); el Municipio" veri.fica.rí.dentro de cinoo dias hábiles siguientes. la oonclw.i60 de los
mismos en los tenninos de 0DJrtrat0. Al finalizar la verific:ación,. en un plam de diez días hábiles. "'ElMunicipio" procederá
a su ru:epción fisíca. media:rúc el levantamiento del acta wllespolldientc. Tramcwrido dicho plaz:o, sin que ocurra lo
anterior se tendrin por aceptados los trabajos. ~o la ~Iidad de MelMunicipio".
IndependientemenUI de lo anterior, "'El Municipio" efectuaIá recepciones parciales de trabajos II!D los CllS05 que a
OOl1tinuación se detallan. siempre Y cuando se satisfagan los requisitos que se """.J'n"

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de 105tlabajos y a juicio de "El Municipio" c::éstan trabajos tmninados Y mtos
:le8D.idmtiñcllbles y ~blCIS de utilimz3c. podrá efcctumc su ~ en ~ ca:JOS:IClcmmtu1I el aeta de cntrq;I
recepción parcial correspondimte.

a).- Cuando "'El Municipio" det:cnniDtl suspender los ~ y Jo ejecutado se ajmte a lo pactado se cubrirá a
Contratista" el impone de los trabajos ejecutados_

e),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" Y "'El Contratista" convmgan «1 dar por terminado anticipadamente el
contrato, Los trabajos que se reciban :se .liQuidarán en la fi:mna que la3 panes QJOva1gBIl conforme 10 ostab1ccido en este
ccmtnLto,

d) .• Cuando"EJ Mwticipio" rescinda el oontrBto en los términos de 18ehiusul8 décima sexta, la recepcióe parcial CJUCld«ra a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe do los trabajos quo decida recibir.

e).. ClWJdo la autoridad judicial declare rescindido el cootnlto. en este caso se estará a 10 dispuesto por la resolución
judicial

En todos los C8SOS de ra::cpci6n parcial CXCiClIJtWD1do el inci30 e). se lJI'Oaldcri a recibir los 1J'ab¿tios dentro de los 30
(treinta) hábiles contado5 a partir de la fecha de verificación que de 5U terminación baga ""El Municipio", levantando el acta
de t!IItrega recepción nI6p8CIivB furmulando la estimaoióo comspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efeetuane la estimación a que !C refiere el pámfo anterior existiCRl1 responsabilidades
debidamente comproblldas. pera con "'El Municipio" y a cargo de "El Contratista ••, el impone del eosto de las mismas se
dedueiJá de las emtidades pend~ de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fuerm suficientes, se harán efectivas
las 8J'U'tW oto<gadas po< "El eonu..;, •• ".

Décima primera.- Superriri6u de 101trabajOl.- "El Mimicipio", a través de Jos reprmcntantes que para tal efecto dc"igne.
tendrá el derecho de supervi!aJ' en todo tiempo tos trabajos objero del presente contrato y dar a "'El COOtnltistll", por escrito,
las instrUCciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna cooverllda. asi como las modificaciones
que, en su caso, ordme"El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a tlavb de sus represc:ocantes, realizar la inspección de toOOs los materiales que vayan a
USIl'Aeen la ejec:uc:l6n de los uab&jos ya sea fJl. el shió de estos o en los lugares de adquisición o Jkbrtc:aci6n.

"Por su parte. "El Con •.••••• " se obliga a establecer anticipllllamen10 a la iniciación de los ttabl!jos, on .1 Iugu de los
mismos. portado el ~ que dure su ejecuci6n. a UD representan •• quien deberá atteditar cédula profesiooat, experiencia
y capacidad ••••••••••• _ el tipo de oIxa • ofoctwu, """"'" el proyeoID. las no •••• y las ~ y
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Cacuhado para ejecutar Jos tmbajos objeto del conb3to. uf QOmo para acqmr u objetar, deotro del plazo establecido
anteriormeue. las esdm.::iDnes de trabajo o liquidaciones que se formulen y ea genemI para actuar a nombre y por cuenta
de "'El Contmtista-. Previamente a !Il inleMlnción en Jos mbajac, deberá ser aceptado por '"El Municipio". quien cal meará
,i ftlÚne ro, tequisftos ~1ad05 lo cual deberá quedar registrado en lA brtáoonl. OO1'Te-~dimle Bsl como la firntl de dicho
~tante. .

En cualquier momc:oto, por nlZODCS que a sujuicio lo justifiquen. "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "'El Contrltistt" y lIISte se obliga a designar a otnl persona que reúna los requisi10s seftalados.
Dkiru IItpndl - ReI.,.-a.""EI CAIltr'a••••• " coa ••• trabajadora.-"El Comratista •••£lOmOcmprcw;o y patrón del
personal que emplea Q)Q motivo de 105 trabajos del presente COObato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las dispasK::iooes JegaScs y demás ordenamientos en materia. de tmbajo Y de seguridad social. "El ContnllÚta"
conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen al su cootnt. o ea contra
de"El Municipio" en relación con los trabajos del contmt:o Yse obliga a rembolsar a "81 Municipio" cualquier cantidad que
éste le hubiere vistoobligadoa etOgatporesta~.

~ ttruI'L .•Ra:pouabilidadel de "El Contnltilta ••••""El Contratista" sem el ÚD.ico nsponsab~ de la ejecucióo
los trabajos. Cuando estos no se hayan res'i7Bdo de acuerdo a lo estipulado en el contrato Y sus anexos O conforme a
órdenes de '"El Municipio'" d3das por escrito, éste ordenara su reparación o rtposición inmediata, con los tn.bajo
adicionaJe:i que RISUhen aeccsarios, mismos que hará por su cuarta "El Contratista" sm quc teDga derecho a retribución
adicioDaJ alguna. p:It ello. En este cuo "'El Municipio'". si Jo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contndados en tanto no se lleven a cabo dicba& b"abajag; Ysm que esto sea motivo para ampliar el plazo Sdlalado
para la terminación d. 101trabajo; objeto de eite cantmto.

Si "El Contmtista •• realiza t:mhejos por mayor valor del indicado, indcpendientc:rnenkl de la responsabilidad en que tncum
por 1&ejecución de los tnbajos eYCCdentn,no tl!ndrádeadw. ~ pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los regIamco1os u 0Idawnic:m0t de las autoridBdcs oompetcntes en materia de
<:ons1rUccióo,COD1n>I ambMmtal. .....,;dad y •••• de la .la públ ••• Y a las d;,po.;.~. qua "'" base SI aquel"". baya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus tn.bajos. .

"El Contndista" será responsable de los daño&y petjuicios quo awso a "El Municipio" o a tcn:enss pcnODa wn motivo de
Ja ejecución de los trabajos. por no ajuslatH a lo C5tipuIado en el contrato, por inobservancia de las instruceiooea dadas por
escrito por "'El Municipio" o por violación a las lcym y reaJamentos. aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los b'aInite8 JIeOIlSariM a ~ de reéibat Y obtc:ocr todos los dictámenes, permisos"
licencias y demás autori2aciooes que se requieran para la ejocución de 1011trabajOll objeto de aste contnJ.to.

DécimII eu.a •.••••. Salido•• por Incamplimielttodel pi",."", ""£1 Municipio" toodJá la facultad de verificar si las obras
objeto de este cootlalo se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo eua.I ""El
Municipto" compamá semanahnente el avance de las obras. Si oomo consecuencia de did1a colllplU1lCión resu1ta que el
avance es rnmor que lo que debió ~ "El Mwticipio" sancionart a ""El Corttmi$1a" en los siguienle$16rminos:

a).- Retener ea totaleJ S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabejos realmente ejClCUtados y el
importe dtl los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcw'ridos desdtlla fecha en que se
prcsmte el atIuo hasta la revisión, por lo tamo mauuaJmcnte se hará la retensión O devolución que comsponda a fin de
que la JetfIDci6q total sea la prooedentll;

Si al efectuarse la compuaci6n conespondienre al último me3 ""Et Conb"atista" está en situación de amso. la cantidad
retenida se aplicari como. pena conwocional por el mruo en el cumplimiento de I.aa obli~ • ClU'tSO de '"El
Contratista".
b).. AJ.iornú' de la sanción del pLDlto anterior Sclaplicará,. para el cuo de que "'El Contlatista" DO OOQCluya los 1r1Ibajos~1a r
focha sei\abda II!IDd JlI08I1IID& vigente. una pena ~ Cl)O'Mb'"ateflll1Blllcantidad igual al2fOOO (das al millar) , "

, , .
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importe de los tmbaJos que 00 se hayan reali:mdo en 11.fecha de terminación ...,lIJada en el programa multiplicada por el
número de dias tnubcLmidos desde 111fecha de terminación programada has •• el momento en que los ttabe.jos quedon
concluidos y recibidos a satisfaccióa de ""El Municipto".
P!m determinar la aplicsci6D de las sancWocs estipuladas no se: tomarán en cuenta las dcrnoI3s motivadas por caso fortuito
o fuerza ma)'Ol" o por (;U8}quicTattll causa que, a juiQO de '"El M1micipio". no sea in¥rutable a "El Contratista ••.

Independientemente de la aplia.ci{m de las penas convencionales seftatadu antoriormente. "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del cootJato o la rcacisión del miamo.

En caso de que"EI Municipio" opte por la rescisión del contrato. aplicará a '"EJ Contratista" una sanciÓII coos:i$tm1e CD un
porcentaje del valor del OOUbato que podrá ser, a juicio de "'El Municipio", hasta por el monto de las guandas otorgadas, eu
los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de YUCI1án Y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades qw resulten de la aplicación de las penas convencionales que se inIporlsan a '"El Contratista •• se batán
efectivu cxm cargo • las cantidadM pendientes de cubrirse por lIabajco ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza
O1Drgada pant. garantiznr el cumplimien".o 4c:I oontmto y la terminación de w obras objeto de este contmto.

Dkima QuiDta. •. ~ de 1••• lraba,Im •• "El Municipio", dando aviso por escrito a ""El Contratista" COIJ diez días
habites de anticipeci6n,. tiene la facultad de su.qpendet total o parcill.1mmte las ohms cootratad$ en cualquier c:st3do CZ1que
l. encl*1tren., por oausu jusli6eadu o de inter& general. sin que ello implique la terminacióD definitiva deJ contrato.
reanudándose las obras al cesar las awsas que motivaroo la suspensión.

Si ""ElMunicipio" opta por la rescisión, "'El Contratista" estará obligado. PaPe po£ gooc:epto do da&llSy prnjuteios una
pena convencional que pocki ser bata por el tIiOIIlo de tu ganmtias otorgadas.

Dédma Ifptima.- Pnxedimieotos de resdsi6G.- Si ""El Municipio" considen que "El Contnrtista" ha incurrido CDalguna
de las causas de nlScisión, le comunicará • "El Conttatista" el inc:wnptimieoto pos-escrito a fW de que ~ CIIutJ.plazo de
quince dias hábiles exponga al rapccto lo que • 8U derecho conVatgll '1 aporte la" pruebas que c:nimc pc:rtinentcs..
Tt1DUCUJTidodidto plazo, se rcsotveri ~ los AJKI,.Imentos Y Pruebas que se hubieren apanado; J. resolución
deberá diClarse dentro de bt. quince diH hábiles: si¡uient81 al pla:m AñalRdo .nmrionn81~ deb.a eftu' fuDdade
motivada, y a su vez notificarse a "El Coo.tmtisla- en su domicilio fiscal o en la direcciOn cleeuónica, que p&IB el
baya P.m.to.

En caso de suspensión definitiva de los tnlbajos ""El Ml.micipio" podrá dar por terminado auticipadamon.a el cootmto. por
C8USa9justificadas o de mterés 8flOeIal, ajustándose las padcs a 10 establecida en la eláusu1a décima sexta Y se bario los
ajustc5 o reintegros coaespondieatc:s a los anticipos eotJ'lIgados así como. en su cuo. se caaeelattn las fiam.as otorgadas en
guantia. .

DKima .ata.- 1tftcÍli6a del coatrato..- I...as parles oonviCOCQen que el aJOtmo podrá ser (QCindido en caso de
incumplimiento de las obIiaacionas a QU&O do "El Cornnaisaa" y al respec:m ac:qrtaD que cuando '"ElMtmicipio" sea el que
, detenIline rescindirlo, dkha rescisión operará de pleno derecho Ysin necaidad de declaración judicial, bastlmdo pasa ello

I que se cumpla el Pnx:edimlenlo que se lStablece en la cliuEula dácima úptimll; en. .-10 qua .i_ ~I Contrati •••• qW..
decide rescindtrlo. seri DeOeSario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declarac:i6n COJlespondientc.

I En caso de ina1mplimiento o violación por parte de "'El Cootmtista •• a cua1quieJa de las obligaciones que se estipulan l:'m el .,
: presente COntnúO y sus 8neX('IS. de las ordenes de í!J Municipio" asf como la contnI.\'Mci6n a lacJ dispostciones,
lineamieolos bases, procedimjentos y requisitos establecidos eo la Ley de Obnl Pública y Servicios COlICX03 del &1ado de
Yucatán y su Reglammto en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el annplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la n:scWón conforme al procedimiento que se seIia1aen la cláusula décima séptima.
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b).- Si psm estos trabajos no eristiClttll. conceptos y precios unitarios cm el contrato y "El Municipio" to!IlIidera f&ctibJe
determinar Q DUC\"OI procios con baac en los elememos OOI1tmidos en los análisis do los precia! ya establecidoa en el
COI1ttato, procederá a dCItenninar los nuevos QJIl la intel'Vmción de '"El Cootnltista Y 6ste es1alá obligado a ejecutar los
trabajos confonne a taJes precios.

e).- En el caso de que "El Contratista ••DO pttserl:te oportunamentIlla proposición de precios a que se refiere el iDciso d) o
bien. no Ikvuen las putJs a un acuerdo .espeao a 101citadoIl J-cios, '"El Municipio" podrá ordenarle la ej~ cM loa

tnbajos .-onlinarios, apli<.indoles pnoc.io< "'¡wu anali""'os por 00s«vación dU.aa, en Jos términos """"'PO<Idi"lIea
de la Ley de Obras Púb6cu y Servicios Conexos. del Eamdo do Yuadin Ysu RegJalDft1tO, en vigor, previo acuerdo lllUtle las
par1c&sobro el pmmdimimto <XJOStrIICtivo. equipo. penooaI dE:. que Davmddn en estos trabajos.

c). .•Si DOfuera poIiblodetenninarlosnuovoa prcciOli UDitarios enlafimnaestabJocida CDlos incisos a) y b). ""El Municipio"
aplicad los procioa unitarios contm.ido3 CIl sus tabuladores en vigor o. en su defecto, pam calcnJar los 1lUe'YO$precios
tomaTi en cuenta los dementnR que sirvieron de base para ronnular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obJigado a ejecutar los ~os conforme los nuevos precios.

Cuando se detemline la suspeosióo de los tnlbajOll o se rescinda el contrato por causas itnpuqblcs • "El Municipio" Cstc
pagad los tJabajos ejecutados. asi como los gastos DO recuperables,. siempre que osté:n debidamente comprobedos y
relac:ionados directalJJctJtc con el wubllU.
En caso de roci3i6n del contJ:ato por c:ausu imputables a "El Contratista" y emitida la de1aminación respecth.-a. "El
Municipio" se ah!ltfDdlá de cubrir el im¡xn1e de los tmbajos ejec::utBdossin liquidar. hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectume deotro de los treinta dias naturales .iguientes. a la fecha de la notificación de dicha
resolución. a fin do procodcr a hacer efectivas las garMtfas. En el finiquito deberá considerarse el COS1Oadicional de los
trabajoa por ejecutar y que 50 ClOJOntrm .traudo& ooofonne al progqma; asJ como. lo fOJa1iV6a la ~ de 1M
materiales y eqwpos, que tIllJU caso hayan sido eatJegados.

Una vez notificada por "El Municipio" la tenninaci.óa anticipada de los trabajos o la rescisión del COtlhato, ptOC:IIlderi dentro
de un plazo de tres dlas hábiles. a la posesión y disposición de los btenes y obras cjClClltadas. Imtntándose un aeta
circunstanciada .oorc el C&IBdo ca que Be encuCll1tnL

"El Contnltista" es!aIi obligado a devolver a "El Mwricipio •••Clllun plazo de cinco dias'hibilcs. contados a partir de la
notificaciÓJl de la resolución que dctcnninc la rescWón del contrato. toda la documentaci60 que se le hubiere CIltrepdo para
la realización de Jos babajos.

D6dma octava.- Tnbajot estnonIJDa:riDs.~ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo tJBba.
extraordinarios que no estén oompetJdidos eo el prnyecto, en el eatálo80 de coooeplOl!l ni en el progmma. se procederi de
'iaui-ste Imma:

al.- Si emten cOliceptw y pm;ios nnitario& estipulados en el COfltmtO qUClsean aplicables a los tJabajos que se 1nl.te. "El
Municipio" estará &cultado para ordmar a "El Contratista •• su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

J.- l'Iabajos extraonfinarios c:oobase en precios umtarios:

d).- Si no fuera posible detenninar 101 nuevos pr-ecios unitarios I!III la forma estab1ecida en los incisos a). b) y e). "'El
Contratista", • requerimiento de "'El Mun~ipict' Y dccro dtl p1a¡o que él. &ellale. sornotcrá a considaraaióo. 10&nuevos
precios unitarios aoompai!ados do SUB respectivos análisis en la inteligcocia de que,. pam la fijación de estos pm:ios, deberá
aplicar el mismo c;:ritcrio que hubiere seguido para la dctenniDación de los precios unitarios establecidos en el oontrato,
debi«ldo lll501vcr '"El Municipio" lo oonduccn.te en UDpIam no mayor de l' (quince) días naturales. Si ambas partes
1Iegam¡ a un aaJerdo leSpeCto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, '"El Contratista •• se obliga. ejccu1ar los
trabajos extmordúwios confurme a dichos precios unitarios.
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En este caso. la oJganizaciÓD y dirección de Jos tmbaJos. as! como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inhenlntes a la misma. serin • caJBo de "'El ContJatista ••.

Además. con el fin de que "El Mtmicipio" pueda verificar que Iu obras se realicen en fonna eticic:rl.te y acorde con sus
necesidades, '"El Cmtratista •• P"'P&Wá y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista ••, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando JDCI13ualmcnIJ:loa costos direc10s
ante el representante de "'El Municipio" pam formular 101 documartos de paga a que se refiere la cláusula JeICIa de este
conna",.

En todos estos casos '"El Municipio" dará a "El Cootnd:ista" la orden de trabajo correspond~ a tal evatlo, los wncqrtos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados &lpramtc wntn:to paza todos sus ef'eum.

2.- Trabajos extraotdinarios por admint!ltraci6n directa:

Si "El Municipio" detenníoase na enoomendat a "El Contratista •• los trabajos extraordinarios por los pmccdimianos a
se nofi••• e11lplUlado 1, podm realizarlos en forma dífOCla.

3.- Tmbajoa mdrMrdinarios por tercera penon&l

Si "El Municipio" DOopta por ninguna de las sohJciooes stñaladas en los apartados 1 Y 2 de esm cliwwla, podrá
encomendar la ejecuc:iónde los trabajos extnordinarios a tcroeras peDOnaS. amtbrme a las disposiciones legales relativas .

• ).- Coavenlo adidoDal de .mpl.UMi6a de plazo: En los casos fortuitos o de fuena mayor O cuando por cualquiera otra
::ausa no imputable a ""El Contratiata •• lo fuere imposible a este cumplir am el programa.. solicitmá oportunameotc y por
~to la prÓrwgII.qUlll QJmidarc necesaria c:xpI'aI.Qdo los motivos en que apoye su 3OJicitud. "El Municipio" J"C:lOlvcráen
JI! plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre lajustificaci6n o procedencia de la prorroga Y. en su caso. ooncedert
la que baya solicitada "EJ Coobatista" o la que "El Municipio" estime COInIeI:IieateY le harán CDftitmIllrMote las
nodinCllCiolltB al progmm COITe9pOndientes.

)j se p~taXIl causM que impidan la tenninaci6n de loa trabajos dentro de lo" plazos estipulados. que fueran imputables
I "El Cmtratista", és'le podrá solicitar, también. una prorroga pero seri. optativo para "El Municipio" el ~ o
legarla. En caso de concederla. ""ElMunicipio" decidirá si procede a imponer a "'El Contratista •• las unciones a que haya
ugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Coatra1tsta" el cumplimiento del cootrato ordenándole que adopte las
nedidas ~ a fin de que los trabajos queden concb.lidoa oportw1arnente o bien procedert a rescindir el con.tmo.

!n cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor a125 % (veinticinco por ciento) del plazo originallDClOte
>actado en el p_ de ~ de Jos babajos, qoe debidamente fumado por las partes, fonna pano inte¡pal de _)Qn~to .

•).-CoDVm)o adidoaal d. _pi"" de _te: Dentro del presupuesto aulOriz:ado y bajo su raponsabilidad, por
azones fundadas y explicitas '"El Municipio" podrJ: modificar los contratos bajo la base de precios unitariClfOy mixtos en la
»artCI comspoodieatc; mediante ~ SÍClDIpR y CUIDdosean considerados CiOOjuntaa ~ y no rebasen el.
reinticinoo por cirnto del monto o del pIam oriainalmente pactado ni implique variación substancial al proyeao oripW ni
~ celebJen ¡lalleludir estlley.
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OBRA: "CONSTRUCCr N DE 30 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE ESPITA. 5 CUARTOS
DORMITORIOS EN XUILUB, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN HOLCA, MUNICIPIO DE ESPITA. YUCATÁN."
LJOTAOÓN: FlSM~R33-o32-o04-2016

Si las modificaciones exceden de este porc:ouaje pero no varian d objeto del proyecto, se podrin celebrar c:ooveoios
adJciooales entre las pra1eS respecto a las IIUCYIIS mndiclooes; estos COftWIlI09 senUI autoriwtos bajo la responsabilidad de
.'EJ MW1icipio".Dichas modificaciooes DO poddn, en modo alguno, afectar las condiciooes que se refieran a l. naturaleza y
camctefbtice esmciaIes del objeto del lXlldUi!!D mizinal ni convenirse plll3 eludir en cuaJqnrer forma el cumplimiento de
esta ley.

ViKálma.~ Subcoat:ralad6n..r- ""El Contrati3sa" no podrá rea1izar la obra por otro. Sin embargo, pilla los efectos del
COlJtAto se CDt:cDdlri p>r auIx:ootnú.ación el lICtDpor el cual "El ConU'atista" ClCOmianda a otIa perr.ooa la r8I1i:ración de
parte de los ~os o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los tJabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contnltis1a pret.crda utilizar Jos servicios de otra empresa en Jos términos del párrafo anteriOl". debefá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolvai ai acepta o m:haza la subwlltaaIXión.

En todo <:aso de subcootratacióo el responsable de la rcaliz.acióo de la obra senl '"EJ.CootIatista" a qlÚco: se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcootmisla DO quedara subrogado en ninguno de los derechos de ""El Contratista".

Vl¡ésima primera.- Ced6u de 101deIecboI de cobro.- "El Con:tmtista••solo podrá ceder o compcol1lder ¡¡w¡ derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejeeutados le expida '"El Municipio", con la aprobación expresa. previa y por
escrito de "El Municipio",

VJaúinla •••••••. JtuWkdH,.- Para la ift~i6n y CUlnplimitt1lb del etmtrato asi como pam todo aqutlUo que tlO
este eltpreSamente estipulado en el mi!mo.las partes se sometm a lajurisdicciém de los TribwWes Estatales de la ciudad de
Métida, por lo tanto"'El ~ta" renunciaal fuero que pudien. corresponderte por razónde su domicilio pcesecte. futuro
o por cualquier otnl causa.

Vi:áIma taunL- RJcinwn juridko.- El presenteCOOIl'8fOse regid .por la Le, dI! Obn. Pública f Sn ,Jdoi Cos.ftOlI
del Lollld ••• Yaau.o, por ,. Ilq¡ ••••••••• y por ••• dUpoo~ que ...wwen aplicable> del Cócli¡¡o CM'''I &Iado
de Yucatán, todoseUos vigentes. .

V.laáima c •••.••••••.Dedarad6a 1bIaL- "'El Conttatism"' declara $el" mexicano y conviene,. aun cuando llegare a cambiar de
DaCiooa.Iidad. en seguiIse comidenmdo como mexicano por cuamo a este contmto se refiere y a no invocar la protelX;ión de
ningún gobierno extranjero. bajo la peca de penIer en bcoeficio de la Nación MRicana todo derecho derivado de este
eootla ••.

[.
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MVNIOPIODEESPrrA, YUCATÁN.

IL AYUNTA.MIENrO 1015-2018

e~-;;:-r...-"'n
OBRA: "CONSTRUCCI N DE 30 CUARTOS DORMITORIOS EN LA LOCALIDAD DE ESPITA, 5 CUARTOS
DORMITORIOS EN XUILUB, 5 CUARTOS DORMITORIOS EN HOLCA, MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATÁN,"
LICITAOÓN: FlSM-R33-03Z-004-2016

El presente oontmíO se fuma en l'SPJ't'A mLmicipio del mismo nombre. Estado de Yucatin el día U Da. MAYO DEL
4Ñ02016.

por"El Municipio"

<1)
H AYUNTAMIENTO
OBRAS PUBUCAS!J.IJ 2015 - 2018~¡;v EsPITA, YUCATAN.

ARQ, CHRISTIANDEL ANGEL
BALAMMAS

Director de Obras Publicas

L.A EL CEMEROSAn<l._-~ '-IaC -'"'R:¡D"YUNTAMIENTQ
..x:o..;¡~IOUC" omunaSECRtTAfUO MUNICIPAl.

2015.2011
'=SPlTA. VUCATAN.

MAAS
NSE10DE

JI

Testigos

C.P. JULIO CES
SECRETARIO DEL

ADMINISTRA
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OBRA: "CONSTRUCCiÓN DE 20 ACCIONES DE TECHO FIRME EN EL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN"
LlCITAOÓN: FISM-R33-Q32-o0S.2016

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran J;lOr ~ parte el Munici~i~ de
"ESPITA", Yucatán, a través de s~ Ayuntami.~to corno autoridad competente pwa el CJ~C10 del Pod~ Mun~c~pal.
representado en este acto por su Pre~lIdenteMUniCipal "DR.- ~ARCELINQ ~ ~ !el Secretano ~elpal.
"L:A: ELIEZER CEME ROSADO~ cargos que por ser públICOSno es necesano acredrtar. a quleOC:S en lo SUcesIVOse les
denominanl "El Municipk>" y por la otra parte: "CRECE YJYI.ENPAS S.A DE CaY." al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por "ANVRES ALCOCER VARGAS" en su carácter de "APODERADO LEGAL'" de
e<mfonnidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Dedaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño ~elos negQCiosadministrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33 (Fondo de InfiaesbUctura Social Municipal) Ejercicio Fiscal 201 6

DESCRIPCION DE LA OBRA: 'CONSTRUCCIÓN DE 20 ACClONE$ DE TEOIQ FIRME. EN EL MUNICIPIO
DE ESPITA; YUCATAN'l

N". DE CONTRATO: FISM-~2-00S-201'

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "EspITA" con domicilio conocido, de
este Municipio.

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: UCO'ACJóNP1IBU~ con fundamen
en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25. 28
y 35 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán..

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 285 FECHADA EL DIA.1 DE SEYfIEMBRE, otorgada ante
la fe del notario público No.99 con oficinas en la localidad de MERmA inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo el No. 49259 y su representante acredita su personalidad corno APODERADO LEGAL. según el
testimonio de la escritura pública No. 285 de (echa 16 DE OCTUBRE DE 2015, otorgada ante la fe del notario público
No. IS manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma
alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "''CVI090903EQ6:.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 546 de COL. CENTRO. de la localidad de MERlDA.
municipio de MERmA, Estado de YUCATAN. .
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OBRA: "CONSTRUCCI N DE 20 ACCIONES DE "lECHO FIRME EN EL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN"
LlCITAOÓN: FISM-R33-032-00S-2016

~,4--Tiene capacidad juridica para oontratar, reúne las condiciones téaticas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecuci6n de Jos trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento en
vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especificaciones de la obra, el progmma de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catalogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmad03 por las ~,
forman parte integtal de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contnlto a fin de considerar todos los metares que
intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir Vt:rdad expresamente manifiesta que no se encuentJa en ninguno de los supuestos previstos en
los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de YucatM y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "EI
Contratista~ para que formen parte integraJ del mismo.

3.- Amhas partes declaran:

3.1 .• Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, la Ley de Obw Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus
Reglamentos en vigor,

3.2.- La bitácora funna pane de los insuwnentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H Congreso del Estado y/o a la ~
Secretaria de la Contratoría General del Estado, según corresponda, verificar Jos avances y modificaciones de la ejecución \ .
de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitiCOf1lfunna parte integral de este
conttato.
Esta bitácora.será abierta conjwttamente por "EI Municipio" y "El Contr8tÍsta" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
cootnllo, regtStrando las firmas autorizadas para fumar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los tnlbajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).• La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "'E1Municipio" y dos copias, una para "E1 Contnltista" y otra para la supervisión
de la obm;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segUn las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución. prevención, consearencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atenci6n, así como la referencia., en su caso, a la nota que se contesta.
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OBRA: "CONSTRUCCI N DE 20 ACCIONES DE TECHO FIRME EN EL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN°O
UCITAOÓN: FISM.R33-Q32-QOS-2016

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Prime •.••- Objeto del contnto.- "El Mwticipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad ron las normas de construcción. especificaciones de obra, proyecto.
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y presupues~ que fo~ parte integrante de este conttBto.
lUla obra COI1~S""tem: "C:ONSTllUCCI()N' J)E.~ A<;CIONES DE TECHO, ~ EN ,lIlIJNlCIPIO¡D1:
E~A; ](JJCATÁ1'l':

Segunda.- Moatodel (:ontrato.- El importe de las obras objeto del presente oontIato es porla cantidad de $. 680:517.21
(SoD: 'SEISCIENTOS 0CIttNtA! MIl; QU1ND:NTOSDIEOSIETE PESOS 221100 M.No) mas l. "",tidadde S
l03,S82076 (Sen: CIENTO OCHO MIL OCH()CIENTOS OCHENTA y DOS PESOS 76/100 M.It) que coResponde
aÚmporte dei '¡rñpuesto al valor agregado hacen. UD to:tifde S 7$9,399~ lSoo_: SETEOENTOS 0CIIEt'rrK:): NtJJ:.VI
MIL TRESClEi'iTOS NOVENTA Yj'iUEVl:nsOS981l()Q M.N.~

Ten:era.- Pluo de ej«Ucl6n.- El plazo de ejecuciÓDde los trabajos objeto de este contrato será de 60 dias l1lLtwalespor lo
que "El ContIatista" se obliga a iniciar .las obras objeto de este contrato el día YJERN..;t:S).3 'PE')I~YO,:,])E1016 y a
concluirlas a mas tardar el día DO~GO -jtfV£:JULIO DEj()l~de conformidad con el prognuna. de obra que forma
parte integral del presente contrato.

CWlJ1a.- Disponibilidad del ,ido de la obra.- "'El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar ~
en que deberi ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos seIWada en la
Cláusula T~era de esU: contrato.

QuiDta.- ADtidpos.~ "El Municipio" otorgará un 30 % S236,119.99 (SoD:])OSeJEN:TOS ~A Y:SEIS.1rIIL
0Cíl9~QS,l)~ PESOS 99/IOO,M.N.) (treinta por ciento) del costo total presupuestado Ul el presente
contrato p8J8 que "El contratista" realice en el srtio de los trabajos la construeei6n de sus oficinas, almacenes, bodegas eQ
instalaciones y, en su caso. el traslado de la maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la ,\
compra de materiales de oonstrueci6n, 18adquisición de equipo permanentemente en su caso y demas iIl!UtnOS.

La &mortiu",i6n de Qte anticipo dQbcní efectuan. proporcionalmente oon cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se fonnulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término
del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá. ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligeocia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para ganmtizar la correcta ÍDvenión
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

8eJ:ta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos., por la ejecuciÓDde los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamenre ejerotadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fomularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El _
Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su úamite. en un plazo no mayor
a veinre días naturales,. contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~l
MWlicipio", fecha que se b.ara constar en la bi1ác:oray en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de ~I Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que aatdire cada concepto (resumen de estimación. números generadores, n01llS de bitácora. reporte
fotográfico. Croquis. Q)l'lbOies de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de 105 importes
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correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles siguientes a la focha de corte; la residencia de obra de
"El Municipio". para realizar la revistón y automación total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes. transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b)_~En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro & dicho plazo,
éstas se ~solverán e incorpollllán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltante5 o mal ejecutados o por pago¡ indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendtá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectUa reclamación alguna. se coMidemra que la estimación queda definitivamente aceptada por"El Contnltista" y perded
su derecho a ulterior ~Iamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en cxcc¡o mas los intereses correspondientes
conConne a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hAsta la fedta en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL MUNICIPIO ~n:_ESmA1 YUCATÁN".

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contnrtista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada W1ade las obligaciones derivadas del contrato. deberi presentar a "El Municipio", dentro de los quince días
naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del lO!¥. (diez por ciento) $ ~~..99 (SOo:.SETENTA Y,OCH0MII. ~OVECIENToSTREINTA
y NUEVE PESOS /tOO. M.N~) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no sunirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga
aceptar las siguientes declaraciones:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

4),- Que 14 fiAnz.a se otorgue otondiondo ca todas lcu estipulaeiol1Mlcont.rndu on el contmto;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de 105trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedani automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

d) -Que la institución afianz.adora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor

Esta ~tía subslsluá para garantIZar durante W1plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega fonnal de ~
los trabaJOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabaJos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos ~
sef\alados en este contrato y en la leg¡s!ac16n aplicable y solo podrá ser cancelada con autonzación por escnto de "EI~
Municipio". ~\

Octan.- FumZl de prantia dd IDtidpo.- Para ganunizar la CQlTectainvmión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el
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importe total del anticipo otorgado expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta Ja total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.. Ajustel:ostOl .• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio". a
solicitud escrita de "El Contratista" la que ac deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hilbiles siguientes. resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato plll1lobtener el ajuste;
ll- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos: el ochenta por ciento del impone total del fultante pactado en el presente contrato;

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

ID.• En el caso de trabajos con insumes determinarlos. el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumes, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contnltista. respecto a la reprogmmacíÓll que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones.

b).. Los incrementos o decrementos en el costo de los insumes. serán calculados con base en el índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los fndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
Méx:ico; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicttada;

c).~Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contnlto;

d).•La formalización del ajuste de costo deberá efectuaBe mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.. Reupdóo de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los tJabajos objeto del presente contrato hasta que sean
tenninados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato. (
Para tal efecto, "EJ Contratista"' notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Mtmicipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. AJ finalizar la verificación. en un plazo de diez: días hábiles. "EJ Municipio" procederá
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a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondienre. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el Municipio •.•.
Independientemente de lo anterior. "'El Municipio" crectuarA recepciones parciales de nabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seilalan:

a).- Cuando "El Municipio'" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "EI
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de 44EI Municipio" exi:itan trabajos tenninados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los babajos que se reciban se liquidarán en la fOrma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d) .• Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El M1.micipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial

En todos los casos de recepcióo parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los tmbajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilid
debidamente comprobadas, p8Jll con "El Municipio" y a car¡o de "El Contratista", el importe del costo de las mismas
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por tmbajos ejecutados y si estos no fuemn suficientes, se harán efectiv
las garantias otorgadas por "El Contratista"'.

Décima primera.- Supervisión de los trabajoa.- "El Municipio", a través de los representantes que pana tal efecto designe,
tendrá el derecho de supeM9.al' en todo tiempo los trabl\ios objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito
las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que., en su caso, ordene"El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de Jos trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

P~r su parte, "El C~tratista" se obliga, a ~blecer anticipadamente ~ la iniciación ~e los trabajos, ~ el lugar de ~ ~
mismos. por tocio el bempo que dure su ejecución, a un representante, qUlet1deberá aCfechtar cédula profesIOnal, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar _
facultado para ejecutar los tmbajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
.anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta .
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará I

si reúne los requisitos sei'\alados lo cual deberá quedar registmdo en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho~ .....•
rep,""",lante.~ ""--:]
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEJ Municipio" podJá solicitar el cambio de representante >

de MEI Contnltista" y este se obliga a designar a otra persona que reUna los requisitos señalados. i

Dédma segunda.- Reladones de "£1 Ceam:tUu" con sus irabajadorrs.~"El Contratista", como empresario y patrón deJ -
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de tnJbajo y de seguridad social. "El Contratista"
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conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del oonttato y se obliga a rembobw" a "El Muuicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. .

Décima tercen.~ Responsabilidades de "'EJ Contratista •.•••'"El Contrntista" sero el único responsable de la ejecución de
los tntbajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el conmto y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenant StI reparación o reposición inmediata. con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que haJá por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este CMO "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo pam ampliar el plazo señalado
pan!. la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la resjX'lrisabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendli derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, Que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"EI Contnltista" será responsable de los danos y peljuicios que cause a "El Municipio" o a terceras perMll8S con motivo de
la ejecución de los trabajos, por no ajustal5e a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las insnucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tnlmites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictamenes., pennisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran P8J1lla ejecución de los trabajos objeto de este contnlto.

Décima cuarta.~ Sandones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la &cuItad de verificar si las ob
objeto de este contrato $O están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "
MWlicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha compamción resulta que el
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicara corno, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, pa1B. el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al1JOOO(dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación seda1ada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tornarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier om causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contnatista".

a).. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y e
importe de 1011que debieron Iler reQliZlldo$multiplicado por .1 número de mes"""tntn~urridoll detde la fecha en que _
presente el abuo hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se bani la reteosión o devolución que corresponda a fin de
que la retención total sea la procedente;

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seiialadas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisiÓn del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisiÓn del contrato,. aplicará a "El ContnltÍSta" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "'El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
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los términos de los artículos oorrespondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en visor. ;

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penu convencionales que se impongan a "El Contnrtista" se harán
efectiV35 con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tnlbajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ¡

Décima Quinta.- SWPft1.i6n de 105 tralMljos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la mcultad de suspender total o parcialmenm las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren. por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los tnlbajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se haran los
ajustes o reintegros colTespondientw a h~&lUltipP9$ ~tregados asi como, en su casol se cancelanin las fianzas otorgadas en
Baranda.

Décima .trsa.- Rescisión del oontrato.- Las parteS convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando ''EI Municipio" sea el que
determine resciodirlo, dicha rescisión openuá de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula decima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" así como la con1nlvención a 18.'1disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Públtea y Servicios Conexos del Estado d
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cwnplimiento del contrato y el de las pen
convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una
pena convencional que podr.i ser basta por el monto de las garantiAs otorgadas.

. i
Décima siptima.- ProeedimientOlll de ~ió •••-Si "El MunK:ípio" considera que "El CQntn&tillta"ha in~unido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que ésti en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los 8JgWJlentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo setlalado anteriormente, deberá "estar fundada y
~otivada,. y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que Para el efecto se ~
••"ya preViSto. ;
Cuando se determíne la suspensión de Jos trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipío" éste
pagani; 1M tnlbajos eje<:utadM, Mi como los gastos no recuperables, siempre que esren debidamente Icomprobados y
relacionados directamente con el contrato. ,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "'El ContJatista" y emitida la detenninaciórt respectiva, "El ~~ •
Municipio" se abstcnd1i de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue' el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuar5e dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ej«:utar y que $e encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la r~peración de los
materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.

,
Una vez notificada por"El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un aeta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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,,
"El Contratista" estaní. oblip.do a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. oon~s a partir de la
notificación de Laresolución que determine la rescisiéin del contrato. toda la documentación que &ele hubiere entregado pan!
la realización de los trabajos. ,

Décima odava.~ Trabajos elltraordinarios._ Cuando a juicio de "'El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente fonna:

1.- Trabajos extmordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contnlto que sean aplicables a los trabajos que se trate, "E)
Municipio" estar3 facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos tJabajos DO existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y"EI Municipio" ~idel3 factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos confonne a tales precios.

e) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b). "El Municipio"
aplicará los precios unilarÍos contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para caIcuJar 105 nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En WlO.y otro caso "El
Contnltista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios. '

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inl;isQ d) O
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos conespondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento, en vigor, previo aCuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al. b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Mwlicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
preciO$ unitario¡ acompai\ados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de esto$ precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios estableci~ en el oontrato.
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plu,o no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respectO a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista ••se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la respomabilidad por la ejecución eficiente y COlTCCtade
la obm y Jos riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en foona eficiente y'acorde con su
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecuciónrespectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente 10$costo¡ directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la clausula sex1a de esteCQntnlto,

En todos estos casos "El Municipio" dalá a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.
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2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los tnlbajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios portercem persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna d. la¡ soluciona; IHlfialadu en lo¡ apartados 1 y 2 d8 esta' oláusula, podrá
encomendar la ejecución de los tntbajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales relativas.

Dkim. novena._ Convenio Modñttatom-

a).- Convenio adkional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el pro~ solicitaní oportunamente )' por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga Y. en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninaci6n de los trabajos dentro de los plaz.os estipulados, que fueran imputables
tl ~El Contratista", éste podrá solicrtar. también, una prorroga pero será optativo para !lEl Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla,. "El Municipio" decidini si procede a imponer a "El Contratista •• las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla., podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podní ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del pla:z.ooriginalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las panes, fonna pane integral de e$te
contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad. po
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podni. modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
pane correspondi~ mediante convenios siempre y cuando sean considerados COI\iunta o stJpamdamente y no rebasen el
veinticinco IXJrciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni
se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se poddn celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo algw1o, afectar las condiciones que se refieran .Ia naturaleza. y
características esenciales del objeto del contrato originar. ni conveniIse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima,- SuiH:ontratad6o.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización d
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trn.bajos objeto del contrato.

•

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del pámúo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el roa! resolverá. si acepta o rechaza la subcont:ratación.

En todo caso de suhcontl1ltación el responsable de la reallzación de la obra sení "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontnúista DO quedara subrogado en ninguno de los dem:hos de "El Contratista".
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CONTRATO DE OBRAPÚBUCA
MUNICIPIO DE ESPITA, YUCAT ÁN.
a AYUNTAMIENTO 2015-20]8

.•.~.
VII"

I"\s~TA
~

OBRk "CONSTRUCCI N OE 20 ACCIONES DE TECHO FIRME EN EL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN"
UCITAOÓN, FISM-R33-1l32-1l0S-2016

VigélUua primen.- Cesión de los df!l'ftbos de robro •• "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciOlle5 qUe por tJ3bajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación e"presa. previa y por
escrito de '"El Municipio".

Vi£ésima Iqunda •• Jumdittión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como pam todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa..

Vi¡rélima. len:era.- Rég:imen juridico.- El presente contrato se regirá por la !Ay de Ob.,. Pública r Servicios ConeIos
del Estado de Yuután, por su Reclamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Dedaruión IillllL~"El Conbatistl" declare ser mexicano y conviene, aUD cuando llegare a cambiar de
nacionalidad. en se~irse considerando como mexicano por cuanto a este oontnlto se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero. bajo la pena. de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contmto.



CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNIOPIO DE ESPITA. YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 201S-2018

OBRA: "CONSTRUCCI N OE 20 ACCIONES OE TECHO FIRME EN EL MUNICIPIO DE ESPITA, YUCATAN"
LICITACIÓN: FISM-R33-Q32-00S-2016

El presente contrato se fuma en ESPITA municipio del mismo nombre, Estado de Yueatan el día u' DEL~MES __DE
MAYO OU AÑo 2016.

~~ por "El Mwticipio".'UIttIT.\llIH1lI
PRESIDfNClA

ICIPAl
2015.2011
£SIllAWllH.

Por "El Contmtigta"

~VARGAS
APODERADOLEGAL

LA E
S

ROSAOOAYUNTAMIENTO
'o de la Comuna SECRETARIO MUNICIPAL

2015.2018
ESPITA, YUCATAN.

l/
Síndico Municipal

Testigos

H.AYUNTAMIENTO
OBRAS PUBUCAS

2015-2018
ESPITA, VUCATAN,

ARQ. CHRISTIAN DEL ANGEL
BALAMMAS

Director de Obras Publicag


